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LEY 1795 DE 2016
(julio 12)

por medio de la cual la nación se vincula a la 
celebración de los 60 años de la Universidad del 
Tolima, se autorizan apropiaciones presupuesta-

les y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la celebra-

ción de los 60 años de la Universidad del Tolima 
y exalta las virtudes de sus directivas, profesores, 
estudiantes, egresados y, en general, de la comuni-
dad académica, por sus aportes valiosos al progre-
so de la región y del país.

Artículo 2°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto Gene-
ral de la Nación, las apropiaciones presupuestales 
necesarias para vincularse y concurrir con otras 

esta institución educativa a través de la realización 
de las siguientes obras de infraestructura:

-
vestigaciones.

b) Estudios Previos y Construcción de la Sec-
cional Sur de la Universidad del Tolima en el mu-
nicipio de Chaparral, Tolima.

Artículo 3°. Las autorizaciones de gastos otor-
gadas al Gobierno nacional en virtud de esta ley, 
se incorporarán en el Presupuesto General de la 
Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en 
materia presupuestal, reasignando los recursos hoy 
existentes en cada órgano ejecutor, sin que ello 
implique un aumento del presupuesto, de acuerdo 
con las disposiciones que se produzcan en cada vi-

Artículo 4°. Para efectuar las apropiaciones 
presupuestales necesarias en cumplimiento de la 
presente ley, se deberá realizar la inscripción pre-
via de los proyectos en el Banco de Proyectos de 
Inversión Pública del Departamento Nacional de 
Planeación.

Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación y deroga todas las dis-
posiciones que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA-GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 12 de julio de 2016

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.
El Director del Departamento Nacional de Pla-

neación,
Simón Gaviria Muñoz.
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LEY 1796 DE 2016
(julio 13)

por la cual se establecen medidas enfocadas 
a la protección del comprador de vivienda, el 

y el fortalecimiento de la Función Pública que 
ejercen los curadores urbanos, se asignan unas 
funciones a la Superintendencia de Notariado y 

Registro y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

DECRETA:

TÍTULO I 

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1°. Objeto. Generar medidas enfoca-
das a la protección del comprador de vivienda, el 

fortalecimiento de la Función Pública que ejercen 
los curadores urbanos y establecer otras funciones 
a la Superintendencia de Notariado y Registro.

Artículo 2°. . Para efectos de la 
presente ley se tendrán en cuenta las siguientes de-

1. Constructor: Entiéndase por constructor el 
profesional, persona natural o jurídica, bajo cuya 
responsabilidad se adelanta la construcción de vi-

-
ponsable en la licencia de construcción.

2. Enajenador de vivienda: Se entiende que es 
enajenador de vivienda nueva, quien detente la 
propiedad del predio según títulos de propiedad 
y pretenda trasladar por primera vez las unidades 
habitacionales.

Cuando se constituyan patrimonios autónomos 
o personas jurídicas que se vinculen para desarro-
llar el proyecto de vivienda, se deberá prever en 

-
tutos sociales, quién responde por las obligacio-
nes del enajenador durante el periodo en que debe 
cubrirse el amparo patrimonial. Quienes omitan 
esta obligación, responderán solidariamente por el 
amparo de que trata la presente ley.

permite desarrollar unidades para el uso habita-

durante el periodo de cubrimiento del amparo pa-
trimonial de que trata la presente ley; aprobadas 
mediante licencia de construcción en las modali-
dades de obra nueva y reconstrucción.

4. Unidad estructuralmente independiente: 
Conjunto de elementos estructurales que ensam-
blados están en capacidad de soportar las cargas 
gravitacionales y fuerzas horizontales que se ge-

-
nicamente independiente, trasmitiéndolas al suelo 
de fundación.

TÍTULO II
CAPÍTULO I

Revisión de diseños y supervisión técnica de 

Artículo 3°. Modifíquese el parágrafo del artí-
culo 15 de la Ley 400 de 1997, el cual quedará así:

Parágrafo. La revisión de los diseños estruc-

permitan superar más de dos mil (2.000) metros 
cuadrados de área construida, independientemen-
te de su uso, será realizada a costo de quien soli-
cita la licencia, con un profesional particular, ca-

-
sitos establecidos en el Capítulo III Título VI de 
esta ley, diferente del diseñador e independiente 
laboralmente de él, el cual luego de corregidos los 
ajustes solicitados mediante el acta de observa-
ciones emitida por el curador urbano o la depen-
dencia de la administración municipal o distrital 
encargada de la expedición de licencias de cons-
trucción, por medio de un memorial dirigido a 

el cumplimiento de las normas de la presente ley 

y demás documentos técnicos como constancia de 
haber efectuado la revisión.

El profesional encargado de la revisión de los 
diseños estructurales será escogido de manera au-
tónoma por el solicitante de la licencia.

Esta revisión también la podrán realizar perso-

acreditado y registrado que cumpla con los requi-

revisión de los diseños estructurales.
Cuando se presenten diferencias entre el di-

señador estructural y el revisor del proyecto las 
mismas se resolverán de conformidad con el re-
glamento que para tal efecto adopte el Gobierno 
nacional.

supervisión técnica de acuerdo con lo estableci-
do en el Título V de la presente ley y sus decretos 
reglamentarios y que se localicen en municipios 

-
rador urbano, la revisión de que trata el presente 
parágrafo correrá a costa de quien solicite la li-
cencia y será ejercida por profesionales indepen-
dientes o por el curador urbano del municipio más 
cercano del mismo departamento, en los términos 
y condiciones que establezca el Gobierno nacio-
nal a través del Ministerio de Vivienda, Ciudad y 
Territorio.

La revisión de los diseños estructurales de las 

superar más de dos mil (2.000) metros cuadrados 
de área construida, independientemente de su uso, 
deberá cumplir con la totalidad de las normas 
previstas en la presente ley y sus decretos regla-
mentarios, recayendo la responsabilidad sobre el 
diseñador estructural, el propietario del predio o 

patrimonios autónomos titulares de los derechos 



G 585  Viernes, 5 de agosto de 2016 Página 3

estructural se analizará si el mismo soporta la fu-

tener menos de dos mil (2.000) metros cuadrados, 
deberá contar con la supervisión técnica.

Cuando en uno o más predios se aprueben dis-

dos mil (2.000) metros cuadrados de área cons-
truida, cada una de ellas independientemente de 
su área construida deberá contar con la supervi-
sión técnica exigida en este artículo.

Parágrafo 1°. Corresponde al Gobierno nacio-

documentos y responsabilidades relacionados con 
la supervisión técnica de que trata la presente ley.

Parágrafo 2°. Se excluyen las estructuras que 
se diseñen y construyan siguiendo las recomen-
daciones presentadas en el Título E de viviendas 
de uno y dos pisos de la Norma Sismorresistente 
NSR-10.

Parágrafo 3°. La supervisión de que trata este 
artículo se exigirá sin perjuicio de la obligación 
que tiene el constructor de realizar todos los con-
troles de calidad que esta ley y sus reglamentos 

-
cute de conformidad con los planos, diseños y es-

licencia. Para ello, el constructor, durante el desa-
rrollo de la obra, deberá contar con la participa-
ción del diseñador estructural del proyecto y del 
ingeniero geotecnista responsables de los planos 
y estudios aprobados, quienes deberán atender 
las consultas y aclaraciones que solicite el cons-
tructor y/o el supervisor técnico. Tales consultas y 
aclaraciones deberán quedar registradas y docu-
mentadas en el proceso de supervisión de la obra.

Parágrafo 4°. La supervisión de que trata el 
presente artículo también la podrán realizar per-

-
do, acreditado y registrado que cumpla con los re-

la supervisión técnica.
Cuando se presenten diferencias entre el cons-

tructor y el supervisor técnico del proyecto, las 
mismas se resolverán de conformidad con el re-
glamento que para tal efecto adopte el Gobierno 
nacional.

Artículo 5°. El artículo 19 de la Ley 400 de 
1997, quedará así:

Artículo 19.

que, de conformidad con el artículo anterior, es-
tán exentas de supervisión técnica independiente, 
el constructor tiene la obligación de realizar los 
controles mínimos de calidad que esta ley y sus 

-
cación se ejecute de conformidad con los planos, 

la respectiva licencia. Para ello, el constructor, 
durante el desarrollo de la obra, deberá contar 
con la participación del diseñador estructural del 
proyecto y del ingeniero geotecnista responsables 
de los planos y estudios aprobados, quienes debe-

de dominio que hayan sido designados en el res-

lo previsto en la ley al respecto, y el titular de la 
licencia de construcción. Sin perjuicio de lo ante-
rior, durante el trámite de la licencia se hará una 
revisión del proyecto estructural por parte de los 
encargados de estudiar y expedir las licencias.

-
rrollar tenga menos de dos mil (2.000) metros 
cuadrados de área construida, pero cuente con la 
posibilidad de tramitar ampliaciones que permi-
tan alcanzar los dos mil (2.000) metros cuadra-
dos exigidos, en la evaluación inicial del diseño 
estructural se analizará si el mismo soporta la fu-

tener menos de dos mil (2.000) metros cuadrados, 
deberá contar con la revisión estructural de que 
trata este artículo.

Cuando en uno o más predios se aprueben dis-

dos mil (2.000) metros cuadrados de área cons-
truida, cada una de ellas independientemente de 
su área construida deberá contar con la revisión 
estructural exigida en este artículo.

Artículo 4°. El artículo 18 de la Ley 400 de 
1997, quedará así:

Artículo 18. 
cuyo predio o predios permitan superar más de 
dos mil (2.000) metros cuadrados de área cons-
truida, independientemente de su uso, deberá so-
meterse a una supervisión técnica independiente 
del constructor, de acuerdo con lo establecido en 
este título y en los decretos reglamentarios corres-
pondientes.

-
mitan superar más de dos mil (2.000) metros cua-
drados de área construida, independientemente de 
su uso, deberá ejecutarse conforme lo aprobado 
en la licencia de construcción recayendo la res-
ponsabilidad sobre el constructor, diseñador es-
tructural, y quienes hayan ostentado la titularidad 
del predio y de la licencia de construcción. En los 
casos en que en virtud de la existencia de un pa-

la titularidad del predio y/o de la licencia de cons-
trucción, se deberá prever en el correspondiente 

obligación.
En todo caso el diseñador estructural o inge-

niero geotecnista podrá exigir supervisión técni-
-

dimientos constructivos especiales o materiales 
empleados la hagan necesaria, consignando este 
requisito mediante memorial que se anexará al 
proyecto estructural y/o al estudio geotécnico co-
rrespondiente.

-
rrollar tenga menos de dos mil (2.000) metros 
cuadrados de área construida, pero cuente con la 
posibilidad de tramitar ampliaciones que permi-
tan alcanzar los dos mil (2.000) metros cuadra-
dos exigidos, en la evaluación inicial del diseño 
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rán atender las consultas y aclaraciones que soli-
cite el constructor. Tales consultas y aclaraciones 
deberán quedar registradas y documentadas en el 
proceso de ejecución de la obra.

Artículo 6°. -
ción. Una vez concluidas las obras aprobadas en la 
respectiva licencia de construcción y previamente 

-
sor técnico Independiente deberá expedir bajo la 

ocupación de la respectiva obra, en el cual se certi-
-
-
-

nes técnicas, estructurales y geotécnicas exigidas 
por el Reglamento Colombiano de Construcciones 
Sismorresistentes y aprobadas en la respectiva li-
cencia.

-
xarán las actas de supervisión, las cuales no reque-

de ocupación deberá protocolizarse mediante es-
critura pública otorgada por el enajenador del pre-
dio la cual se inscribirá en el folio de matrícula 
inmobiliaria del predio o predios sobre los cuales 

de matrícula inmobiliaria de las unidades privadas 
resultantes de los proyectos que se sometan al ré-
gimen de propiedad horizontal o instrumento que 
permita generar nuevas unidades de vivienda. En 
los proyectos de construcción por etapas de que 
trata la Ley 675 de 2001, para cada una de las nue-

prevista en este artículo.
Copia de las actas de la supervisión técnica in-

dependiente que se expidan durante el desarrollo 
-

pación serán remitidas a las autoridades encarga-
das de ejercer el control urbano en el municipio o 
distrito y serán de público conocimiento.

conformadas por unidades estructuralmente inde-
pendientes, una vez concluidas las obras de cada 
una de estas y previamente a su ocupación se po-

por unidad estructuralmente independientes.
-

ción deberá protocolizarse en los folios de matrí-
cula inmobiliaria de las unidades privadas de la 
respectiva unidad estructuralmente independiente.

Parágrafo 2°. En todo caso, para los efectos de 
control durante la obra, la autoridad municipal o 
distrital competente podrá realizar visitas y con-
troles periódicos a la ejecución de las construccio-
nes, cuya evidencia y resultados se consignarán en 
las actas de supervisión independientes y en las de 
inspección que realicen las autoridades encargadas 
de ejercer el control urbano.

-
to de las normas urbanísticas corresponderá a las 
autoridades municipales y distritales, quienes ejer-
cerán el control urbano de conformidad con lo pre-

visto en el artículo 61 del Decreto número 2150 de 
1995 y el artículo 109 de la Ley 388 de 1997, por 

trata el presente artículo ni podrá condicionar su 
expedición.

Artículo 7°. Modifíquese el artículo 42 de la 
Ley 1575 de 2012, el cual quedará así:

Artículo 42 -
guridad. Los cuerpos de bomberos son los órganos 
competentes para la realización de las labores de 
inspecciones en prevención de incendios y seguri-

particularmente en los establecimientos públicos 
de comercio e industriales, e informarán a la en-
tidad competente el cumplimiento de las normas 
de seguridad en general. De igual manera, para 
la realización de eventos masivos y/o pirotécnicos, 
harán cumplir toda la normativa vigente en cuan-
to a la gestión integral del riesgo contra incendio 
y calamidades conexas. Estas inspecciones, con-
templarán los siguientes aspectos:

1. Realización de inspección y prueba anual 
de los sistemas de protección contra incendio de 
acuerdo a la normativa vigente.

2. Realización de inspecciones técnicas planea-
das referentes a incendio y seguridad humana.

Todos los ciudadanos deberán facilitar en sus 
instalaciones las inspecciones de seguridad huma-
na y técnicas que el cuerpo de bomberos realice 
como medida de prevención y durante las accio-
nes de control.

CAPÍTULO II
Protección del comprador de vivienda

Artículo 8°. Obligación de amparar los perjui-
cios patrimoniales. Sin perjuicio de la garantía le-
gal de la que trata el artículo 8° de la Ley 1480 de 
2011, en el evento que dentro de los diez (10) años 

-
nica de Ocupación de una vivienda nueva, se pre-
sente alguna de las situaciones contempladas en el 
numeral 3 del artículo 2060 del Código Civil, el 
constructor o el enajenador de vivienda nueva, es-
tará obligado a cubrir los perjuicios patrimoniales 
causados a los propietarios que se vean afectados.

Parágrafo. El constructor o el enajenador de vi-
vienda nueva deberán amparar los perjuicios pa-
trimoniales a los que hace referencia la presente 
ley a través de su patrimonio, garantías bancarias, 

Gobierno nacional reglamentará la materia.
Artículo 9°. La obligación de amparar los per-

juicios patrimoniales aplicará a las nuevas unida-
des de vivienda en los proyectos que se sometan al 
régimen de propiedad horizontal, unidades inmo-
biliarias cerradas, loteo individual o cualquier otro 
sistema que genere diferentes unidades inmobilia-
rias para transferirlas a terceros cuando se trate de 
cinco (5) o más unidades habitacionales.

En los proyectos de uso mixto que incluyan vi-
vienda, la obligación prevista en el presente artí-
culo, también será exigible para todas las unidades 
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de vivienda, de conformidad con lo previsto en el 
inciso anterior.

Parágrafo. La persona que construya una o va-
rias viviendas para su uso propio no tendrá la obli-
gación contenida en el presente artículo, siempre 

de las unidades de vivienda durante el término en 
que se debe garantizar el amparo de perjuicios pa-
trimoniales. En este caso, dicho término se conta-

técnica de ocupación.
Artículo 10. Obligación de notarios y registra-

dores. Los notarios y registradores de instrumen-
tos públicos no procederán a otorgar ni inscribir 
respectivamente ninguna escritura de transferencia 
de la propiedad inmuebles hasta tanto se cumpla 
con la obligación de protocolizar e inscribir la cer-

-
-

cación técnica de ocupación podrá protocolizarse 
en el mismo acto de transferencia o en actos inde-
pendientes.

Artículo 11. Adiciónese el artículo 104 de la 

la Ley 810 de 2003, con el siguiente numeral:
6. Multas sucesivas mensuales de veinticinco 

(25) salarios mínimos legales mensuales vigentes 
(smlmv) sin que en ningún caso supere los tres-
cientos (300) salarios mínimos legales mensuales 
(smlmv) para los titulares de licencias de cons-
trucción, constructores responsables y enajena-
dores de vivienda que permitan la ocupación de 

Estas multas se aplicarán por cada unidad priva-
da que se ocupe sin haber cumplido con la proto-

ocupación.
Artículo 12. Registro Único Nacional de Pro-

fesionales Acreditados. Créase el Registro Único 
Nacional de Profesionales Acreditados para ade-
lantar las labores de diseño, revisión y supervisión 
de que trata la Ley 400 de 1997, el cual será ad-
ministrado por el Consejo Profesional Nacional 
de Ingeniería (COPNIA) y tendrá como insumo 

realizará de acuerdo con los términos y condicio-
nes que establezca el Reglamento Colombiano de 
Construcciones Sismorresistentes; y el reporte de 
sanciones suministrado por el Consejo Profesional 
Nacional de Ingeniería (Copnia) y el Consejo Pro-
fesional Nacional de Arquitectura y sus Profesio-
nes Auxiliares (CPNAA). El registro contará con 
un portal web de público acceso.

Artículo 13. Modifíquese el artículo 15 de la 
Ley 29 de 1973, el cual quedará así:

Artículo 15. Los actos de la nación, los depar-
tamentos y municipios y, en general, de todos sus 
organismos administrativos, institutos, empresas 
industriales y comerciales y sociedades de eco-
nomía mixta, que deban celebrarse por medio 
de escritura pública, cuando en el círculo de que 

se trate haya más de una Notaría, se asignarán 
equitativamente entre las que existan. La Super-
intendencia de Notariado y Registro reglamentará 
el procedimiento de asignación, de modo que la 
Administración no establezca privilegios en favor 
de ningún Notario.

Cada una de las entidades sometidas al régi-
men establecido en la presente disposición será 
responsable de dar cumplimiento al procedimien-
to y dar asignación de los actos de escrituración 
en el círculo notarial que corresponda en orden 
ascendente. Si versa sobre inmuebles deberá tener 
en cuenta la ubicación de los mismos. La Superin-
tendencia de Notariado y Registro adelantará la 
vigilancia respectiva.

Parágrafo 1°. En las ciudades en las que haya 
más de un círculo registral, la asignación de los 
actos escriturarios deberá efectuarse, en tratán-
dose de inmuebles, en las notarías que se ubiquen 
dentro de la comprensión territorial del círculo re-
gistral correspondiente.

Parágrafo 2°. Con observancia del inciso se-
gundo del artículo 44 de la Ley 1537 de 2012, el 
trámite especial de reparto notarial para los actos 
que involucren la constitución de propiedad hori-
zontal, constitución o levantamiento de graváme-
nes, adquisición o trasferencia del derecho de pro-
piedad y adquisición o transferencia de inmuebles 

-
-

ras del Estado de orden nacional que otorguen o 
que otorgaron el crédito para la adquisición de 
vivienda, será reglamentado por la Superinten-
dencia de Notariado y Registro, quien tendrá en 
cuenta para la asignación la ubicación del inmue-
ble y en su labor de control y vigilancia aplicará el 

a ningún notario.
TÍTULO III

CAPÍTULO I
Régimen de incompatibilidades

Artículo 14. Régimen de incompatibilidades. 
Los profesionales que realicen labores de revisión 
de diseños o supervisión técnica independiente 
de la construcción estarán sujetos al siguiente ré-
gimen de incompatibilidades y no podrán actuar 
como tales:

1. Respecto de proyectos en que les correspon-
da intervenir profesionalmente en cualquier otra 
calidad.

2. Respecto de proyectos en los que tenga algu-
na participación a título de socio, gerente, director, 
administrador, propietario, diseñador, constructor, 

3. Respecto de proyectos a ejecutar en predios 
que pertenezcan a sus parientes hasta el cuarto gra-

4. Respecto de proyectos en los que tenga par-
ticipación o intereses comerciales de cualquier na-
turaleza.
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Artículo 15. El artículo 60 de la Ley 842 de 
2003, quedará así:

Artículo 60. Iniciación del proceso disciplina-
rio. El proceso disciplinario de que trata el pre-
sente título se iniciará:

1. Por queja interpuesta por cualquier perso-
na natural o jurídica, la cual deberá formularse 
por escrito ante el Consejo Seccional o Regional 
del Consejo Profesional de Ingeniería respecti-
vo, correspondiente a la jurisdicción territorial 
del lugar en que se haya cometido el último acto 
constitutivo de la falta o en defecto de este, ante el 
Consejo Seccional o Regional.

En los lugares en donde no exista el Consejo 
Seccional o Regional se podrá interponer la queja 
ante el personero municipal y este realizará el trá-
mite ante la entidad competente.

-
tículo 61 de la presente ley, solo si la misma no 
permite establecer alguna clase de indicio en con-

-
dividualización.

2. Por informe de servidor público.

Parágrafo 1°. La acción disciplinaria a que se 

a partir de la fecha en la que se cometió el último 
acto constitutivo de la falta o en la que se tuvo 
conocimiento de la misma. El auto que ordena la 
apertura de la investigación preliminar, interrum-
pe el término de caducidad.

Parágrafo 2°. La Asesoría Jurídica del Conse-

que haga sus veces, resolverá todos los casos de 

instancia y en contra de la cual no procederá re-
curso alguno.

Artículo 16. El artículo 63 de la Ley 842 de 
2003, quedará así:

Artículo 63. Investigación preliminar e inves-
tigación formal. La investigación preliminar y la 
etapa probatoria de la investigación formal ten-
drán una duración de hasta seis (6) meses cada 
una, prorrogables hasta por la mitad del término 
si fueren varias las faltas o los investigados o si 
faltaren pruebas que decretar, pero si no hubiere 
pruebas que decretar o habiéndose practicado las 
ordenadas se procederá, mediante auto del Secre-
tario Seccional, según el caso, al culminar la in-
vestigación preliminar, con la formulación de car-
gos que abre la etapa formal, o con el archivo que 

revisión en consulta ante el Consejo Profesional 
Nacional respectivo; y en la investigación formal, 

traslado de diez (10) días para alegar de conclu-
sión. En este último caso, una vez vencido el tér-

el mérito de la investigación mediante informe y lo 
presentará a la Junta Seccional para la adopción 
de la decisión de primera instancia.

Parágrafo 1°. En caso de que el investigado no 

estudiantes de consultorio jurídico.
Parágrafo 2°. El Proceso disciplinario de que 

trata el presente título, prescribirá al cabo de cin-
co (5) años desde el auto de apertura de la inves-
tigación preliminar.

Artículo 17. El artículo 68 de la Ley 842 de 
2003, quedará así:

Artículo 68. Etapa probatoria. Vencido el tér-
mino de traslado, la Secretaría Seccional resolve-
rá sobre las pruebas solicitadas por el investiga-

conducentes y pertinentes, mediante auto contra el 
cual no procede recurso alguno y que deberá ser 

El término probatorio será de hasta seis (6) me-
ses prorrogables conforme lo establece el artículo 
63 de la presente ley.

Artículo 18. Ejecutoriada la sanción de sus-
pensión o de cancelación impuesta conforme a lo 
dispuesto en la Ley 842 de 2003, el sancionado 
no podrá ejercer durante el término de la sanción 
su profesión en el sector público o privado, lo que 
implicará, además, su desvinculación inmediata 
del empleo, cargo, representación o dignidad que 
ostente, o la terminación del contrato si accedió a 
ellos con motivo, ocasión o en razón de su profe-
sión o de su título profesional.

Artículo 19. El profesional sancionado con can-
celación del registro profesional conforme a la Ley 
842 de 2003, podrá ser rehabilitado luego de trans-
curridos diez (10) años, siempre que no haya in-
cumplido la sanción impuesta y apruebe los cursos 

el profesional no obtiene la rehabilitación pasados 
los diez (10) años, podrá intentar la aprobación de 
los cursos de capacitación una vez cada tres (3) 
años.

El procedimiento de la rehabilitación será re-
glamentado por el Gobierno nacional.

TÍTULO IV
CAPÍTULO I

De la selección de curadores urbanos
Artículo 20. Funciones de la Superintendencia 

de Notariado y Registro. Además de las funciones 
previstas en la ley, serán atribuciones de la Super-
intendencia de Notariado y Registro en relación 
con los curadores urbanos las siguientes:

1. Fijar las directrices del concurso para la de-
signación de curadores urbanos, en cuanto a, entre 
otros, la forma de acreditar los requisitos, la fecha 
y lugar de realización del concurso y el cronogra-
ma respectivo.

2. Tramitar y hacer seguimiento a las peticio-
nes, quejas y reclamos que formulen los usuarios 
en relación con el servicio de los curadores urba-
nos.
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a petición de las entidades de control, adelantar los 
procesos disciplinarios a los curadores urbanos, a 
través de la Superintendencia Delegada para Cura-
dores Urbanos, según lo dispuesto en la presente 
ley.

4. Imponer sanciones a los curadores urbanos, 
sin perjuicio del poder preferente de la Procura-
duría General de la Nación en asuntos disciplina-
rios. En primera instancia por la Superintendencia 
Delegada para Curadores Urbanos y en segunda 
instancia por el Superintendente de Notariado y 
Registro.

5. Realizar visitas generales y/o especiales a los 
curadores urbanos, en materia de vigilancia pre-
ventiva.

6. Ordenar medidas necesarias para subsanar o 
prevenir irregularidades o situaciones anormales.

7. Solicitar información y realizar visitas de 
inspección.

Artículo 21. Concurso para la designación 
de Curadores Urbanos. Corresponderá al alcalde 
municipal o distrital designar a los curadores urba-
nos de conformidad con el resultado del concurso 
que se adelante para la designación de los mismos 
dentro de su jurisdicción. Este concurso de méritos 
será adelantado por el Departamento Administrati-
vo de la Función Pública y en lo que corresponde 
a la elaboración de las pruebas de conocimiento 

los aspirantes al concurso de méritos, el Departa-
mento Administrativo de la Función Pública reci-
birá el apoyo de la Superintendencia de Notariado 
y Registro.

En el concurso para la designación de curado-
res urbanos se garantizará el análisis y evaluación 
de experiencia y capacidad demostrada en relación 
con la función del curador urbano, así como de los 
estudios de pregrado y posgrado. Los concursos 
incluirán las siguientes pruebas, de cuyos resulta-
dos deberá quedar archivo:

1. Examen sobre normas nacionales, munici-
pales y distritales en materia de desarrollo y pla-

sismorresistencia.
2. Examen sobre normas urbanísticas del Plan 

de Ordenamiento Territorial o los instrumentos 
que lo desarrollen y complementen.

3. Entrevista colegiada conformada por el al-
calde municipal o distrital respectivo, y un (1) re-
presentante de la Superintendencia Delegada de 
Curadores Urbanos de la Superintendencia de No-
tariado y Registro.

Parágrafo 1°. Los gastos que demande el con-
curso para la designación de curadores urbanos se 
harán con cargo al presupuesto de la Superinten-
dencia de Notariado y Registro y al Fondo Cuenta 
de Curadores.

Parágrafo 2°. El Ministerio de Vivienda, Ciu-
dad y Territorio determinará por acto administrati-
vo los municipios que de acuerdo con su actividad 

-
rador urbano, Una vez expedido el acto adminis-
trativo, los alcaldes podrán determinar el número 
de curadores que requiere su municipio e iniciar el 
proceso de designación de conformidad con lo es-
tablecido en el presente artículo, sin que en ningún 
caso sean menos de dos (2).

Parágrafo 3°. La lista de elegibles que se con-
forme de acuerdo con los resultados del concurso, 
tendrá una vigencia de tres (3) años, contados a 

-
rá para proveer el reemplazo de los curadores ur-
banos en el caso de faltas temporales y absolutas 
señaladas en la presente ley.

Artículo 22. Modifíquese el numeral 1 del artí-

artículo 9° de la Ley 810 de 2003:
1. El alcalde municipal o distrital designará a 

los curadores urbanos, previo concurso de méri-

Para ser designado curador deben cumplirse 
los siguientes requisitos:

a) Ser ciudadano colombiano en ejercicio, o ex-
tranjero residente legalmente en el país, no mayor 
de 65 años y estar en pleno goce de los derechos 
civiles de acuerdo con la Constitución Nacional y 
las leyes civiles.

b) Poseer título profesional de arquitecto, in-
geniero civil, abogado o en áreas de las ciencias 
sociales, económicas o de la administración y pos-
grado en derecho urbano, urbanismo, políticas de 

y la correspondiente matrícula, tarjeta o licencia 
profesional, en los casos de las profesiones regla-
mentadas.

c) Acreditar una experiencia laboral mínima de 
diez (10) años en el ejercicio de actividades de de-

d) No estar incurso en alguna de las causales 
de inhabilidad determinadas en la ley.

e) Acreditar la colaboración del grupo interdis-
ciplinario especializado que apoyará la labor del 
curador urbano.

f) Inscribirse y aprobar el concurso de desig-
nación de curadores urbanos de que trata la ley.

CAPÍTULO II
Del régimen disciplinario y la vigilancia de 

los curadores urbanos
Artículo 23. Régimen disciplinario de los cu-

radores urbanos. A los curadores urbanos se les 
aplica en el ejercicio de sus funciones públicas y 
en lo pertinente, el régimen disciplinario de la Ley 

o sustituya.
Parágrafo. De acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 2° de la Ley 734 de 2002 o la norma que 
-

ciplinaria es independiente de cualquier otra que 
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pueda surgir de la comisión de la falta, incluida la 
acción ético profesional que en virtud de la calidad 
profesional del Curador deba adelantar el Consejo 
Profesional Nacional de Arquitectura y sus Profe-
siones Auxiliares (CPNAA), el Consejo Profesio-
nal Nacional de Ingeniería (Copnia) o la entidad 
correspondiente.

Artículo 24. Vigilancia y control. El régimen 
disciplinario especial para los curadores urbanos 
se aplicará por parte de la Superintendencia de No-
tariado y Registro, sin perjuicio del poder prefe-
rente que podrá ejercer la Procuraduría General de 
la Nación. Para adelantar las funciones de vigilan-
cia y control de curadores urbanos previstas en la 
presente ley, créase en la Superintendencia de No-
tariado y Registro la Superintendencia Delegada 
para Curadores Urbanos. Los recursos para su fun-
cionamiento y costos adicionales serán cubiertos 
con el recaudo de la tarifa de vigilancia y los que 
se encuentren disponibles en la Superintendencia 
de Notariado y Registro.

Artículo 25. Inhabilidades para ser designado 
curador urbano. Además de las inhabilidades pre-
vistas en el artículo 54 de la Ley 734 de 2002, o 

siguientes:
1. Quienes hayan sido sancionados o excluidos 

del ejercicio de una profesión o hayan sido con-
denados a pena privativa de la libertad, salvo por 
delitos políticos o culposos.

2. Quienes hayan sido condenados por la comi-
sión de delitos que afecten el patrimonio del Es-
tado.

3. Quienes hayan sido sancionados disciplina-
riamente con destitución o suspensión en el ejer-
cicio de un cargo público o el desempeño de una 
función pública.

4. Quienes hayan sido declarados responsables 

Ley 734 de 2002.
5. Quienes padezcan cualquier afección física 

o mental que comprometa la capacidad necesaria 
para el debido desempeño de las funciones como 
curador urbano.

6. Quien con su conducta dolosa o gravemente 
culposa hayan dado lugar a condenas contra el Es-
tado en ejercicio de su función como curador urba-
no en periodo anterior.

7. Quienes hayan sido objeto de pena privativa 
de la libertad a excepción de delitos políticos.

Artículo 26. Incompatibilidades para el ejerci-
cio de la función del curador urbano. Además de 
las incompatibilidades previstas en la Ley 734 de 
2002, es incompatible con la función de los cura-
dores urbanos:

1. Desempeñar cargo o empleo público o priva-
do o celebrar en interés propio, directamente o por 
interpuesta persona, contrato alguno con entidades 
públicas o con personas privadas que manejen re-
cursos públicos, salvo las excepciones legales.

2. Gestionar o intervenir, directa o indirecta-
mente, en la gestión de negocios o ser apoderado 
ante entidades del respectivo municipio o distrito.

3. Ejercer cargos de representación política, 
inscribirse como candidato a cualquier cargo de 
elección popular durante el período para el cual 
fue elegido o tomar parte en las actividades de los 
partidos políticos sin perjuicio de ejercer el dere-
cho al sufragio.

4. Ser socio, asesor, consultor, miembro de jun-
tas, consejos directivos o representante legal de 
personas jurídicas que desarrollen actividades de 
diseño arquitectónico, urbanístico o de construc-
ción o asociadas al desarrollo urbano en cualquier 
jurisdicción.

5. Ejercer cualquier profesión liberal fuera del 
ejercicio propio del curador urbano, salvo la cá-
tedra universitaria cuando esta no sobrepase las 
ocho horas semanales.

6. Parágrafo. Al curador en ejercicio de sus fun-
ciones le están prohibidas las conductas señaladas 
en el artículo 35 de la Ley 734 de 2002.

Artículo 27. Impedimentos del curador urbano. 
Como garantía de imparcialidad, además de las 
causales de impedimento y recusación estableci-
das en el Código General del Proceso, el curador 
urbano deberá declararse impedido para cono-

de las siguientes causales:
1. Tener él, o sus parientes hasta el cuarto grado 

civil, interés directo o indirecto en el trámite so-
licitado.

2. Ser él, su cónyuge, compañero permanente o 
alguno de sus parientes indicados, socio o repre-
sentante legal de la persona interesada en el trámi-
te solicitado.

3. Ser el solicitante de la licencia dependien-
te, mandatario o administrador de los negocios del 
curador o de alguno de los miembros del grupo 
interdisciplinario.

4. Haber intervenido en la decisión comercial o 
-

to del trámite solicitado.
5. Haber emitido conceptos o de cualquier ma-

nera intervenido en asesorías respecto del inmue-
ble objeto de solicitud de licencia por fuera de las 
actividades del curador urbano, dentro de los 5 
años inmediatamente anteriores a ser elegido cu-
rador.

El curador deberá declararse impedido por es-
crito y de manera motivada, para negarse a cono-
cer de alguna solicitud.

En caso de que no se declare impedido, los inte-
resados podrán, en cualquier tiempo, recusar al cu-
rador urbano ante el Superintendente de Notariado 
y Registro, quien en caso de encontrar probada la 
causal, ordenará separar del conocimiento de la 
solicitud al curador recusado.
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Así mismo, en caso de haber culminado el res-
pectivo trámite en presencia de alguna de las an-
teriores causales, las mismas podrán ser invocadas 
para solicitar la revocatoria o nulidad de la deci-
sión. En estos casos se seguirán los procedimien-
tos administrativos y judiciales correspondientes, 
previstos en el Código de Procedimiento Adminis-
trativo y de lo Contencioso Administrativo.

Artículo 28. Faltas gravísimas de los curadores 
urbanos. Además de las señaladas en el artículo 55 

derogue o subrogue, constituyen faltas disciplina-
rias gravísimas y por lo tanto dan lugar a la acción 
e imposición de la sanción correspondiente, las si-
guientes:

1. El empleo de propaganda de índole comercial 
o de incentivos de cualquier orden para estimular 
al público a demandar sus servicios. Lo anterior no 
incluye la posibilidad de que cada curador cuente 
con una dirección, sitio de Internet donde informe 
sobre los servicios que presta y demás temas pro-
pios de la función.

2. Negarse a prestar el servicio sin justa causa.
3. Omitir el cumplimiento de los requisitos en 

la prestación de sus servicios.
-

na, o cerrarla sin motivo legal, o limitar indebida-
mente las horas de despacho al público.

5. El incumplimiento de los deberes previstos 
en los numerales 1, 2, 4, 5, 6, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 
16, 17, 18, 24, 38 y 39 del artículo 34 de la Ley 

subrogue.
6. La violación del régimen de prohibiciones, 

establecido en los numerales 1, 3, 6, 7, 10, 11, 12, 
17,  23, 24, 29 y 31 del artículo 35 de la Ley 

subrogue.
-

vistos en la ley para resolver una solicitud de li-
cencia.

8. Cobrar como expensas, montos distintos a 
los autorizados por el Gobierno nacional, o recibir 
en especie el pago o parte de pago de las mismas.

9. Omitir la exigencia del pago de los impues-
tos, gravámenes, tasas, participaciones o contribu-
ciones, asociados a la expedición de licencias. En 
todo caso, no corresponderá a los curadores urba-

-
gaciones tributarias asociadas a la expedición de 
la licencia.

10. Actuar incurso en causales de competencia 
desleal en los términos del Código de Comercio.

Artículo 29. Aplicación del Código Disciplina-
rio Único. A los curadores urbanos, como destina-
tarios de la ley disciplinaria, se les aplicará en lo 
pertinente los principios rectores, los términos de 
prescripción de la acción disciplinaria, el procedi-
miento, las causales de exclusión de responsabili-
dad, las causales de extinción de la acción discipli-

naria y de la sanción, el régimen de impedimentos 
y recusaciones, los derechos del investigado y de-
más reglas de la actuación procesal previstas en el 
Código Disciplinario Único.

CAPÍTULO III
Tasa de vigilancia

Artículo 30. Sostenibilidad de la vigilancia. 
-

lancia que ejercerá la Superintendencia de Notaria-
do y Registro, sobre la función pública que prestan 
los curadores urbanos, el Ministerio de Vivienda, 
Ciudad y Territorio en el ejercicio de las faculta-

parcialmente por la Ley 810 de 2003 y el Decreto 
número 1469 de 2010 (compilado por el Decreto 
número 1077 de 2015), reglamentará el porcentaje 

Artículo 31. Fondo Cuenta de Curadores Ur-
banos. Créase un Fondo Cuenta sin personería ju-
rídica, el cual se formará con el porcentaje de las 
expensas que se destine a la sostenibilidad de la 
vigilancia que ejercerá la Superintendencia de No-
tariado y Registro.

El Superintendente de Notariado y Registro 
será el representante legal del Fondo y el ordena-
dor del gasto.

TÍTULO V
CAPÍTULO I

Otras disposiciones
Artículo 32. Los curadores urbanos y las secre-

tarías de planeación de todos los distritos y mu-
nicipios del país deberán hacer entrega en tiempo 
real a las entidades territoriales de la información 
pertinente sobre las solicitudes, expediciones y 
aprobaciones de todos los actos administrativos 

-
pectivos procesos de vigilancia y control del de-
sarrollo urbanístico e inmobiliario. Para el efecto 
cada ente territorial acordará con las curadurías 
urbanas respectivas los medios para el reporte de 
la información.

Parágrafo 1°. El incumplimiento en la entrega 
de información a los entes territoriales sobre expe-
diciones, y aprobaciones de actos administrativos 
después de 30 días de haber sido expedidos por 
parte de los encargados, se constituirá como falta 
disciplinaria grave.

Parágrafo 2°. Los alcaldes municipales y dis-
tritales podrán conferir a organizaciones o agre-
miaciones de profesionales idóneas, el control 
posterior de los proyectos que han sido objeto de 
la expedición de licencias de urbanización y cons-
trucción, en cualquiera de sus modalidades.

Artículo 33. Modifíquense el inciso primero y 
el parágrafo 1° del artículo 90 de la Ley 1753 de 
2015, los cuales quedarán así:

Artículo 90. Vivienda de Interés Social y Vi-
vienda de Interés Prioritario. De conformidad con 
el artículo 91 de la Ley 388 de 1997, la vivienda de 
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interés social es la unidad habitacional que cum-
ple con los estándares de calidad en diseño urba-
nístico, arquitectónico y de construcción y cuyo 
valor no exceda ciento treinta y cinco salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (135 smmlv). 

en los municipios de categorías 3, 4, 5 y 6 de la 
Ley 617 de 2000, podrán hacerlo en vivienda de 
interés social y prioritaria.

Parágrafo 1°. Se establecerá un tipo de vivien-
da denominada Vivienda de Interés Social priori-
tario, cuyo valor máximo será de setenta salarios 
mínimos mensuales legales vigentes (70 smmlv).

Artículo 34. Régimen de transición. Las dis-
posiciones de la presente ley, serán aplicables a 
los proyectos cuya licencia de construcción en las 

-
quen en legal y debida forma después de la entrada 
en vigencia de la presente ley, incluidas aquellas 
estructuras construidas en materiales alternativos, 

Ley 400 de 1997 o en aquellas disposiciones que 

Artículo 35. Licencias urbanísticas. El numeral 
1 del artículo 99 de la Ley 388 de 1997, quedará 
así:

1. Para adelantar obras de construcción, am-

estructural, restauración, reconstrucción, cerra-
-

zación, parcelación, loteo o subdivisión de predios 
localizados en terrenos urbanos, de expansión ur-
bana y rurales, se requiere de manera previa a su 
ejecución la obtención de la licencia urbanística 
correspondiente. Igualmente se requerirá licencia 
para la ocupación del espacio público con cual-
quier clase de amueblamiento o para la interven-
ción del mismo salvo que la ocupación u obra se 
ejecute en cumplimiento de las funciones de las 
entidades públicas competentes.

La licencia urbanística es el acto administra-
tivo de carácter particular y concreto, expedido 
por el curador urbano o la autoridad municipal o 
distrital competente, por medio del cual se auto-

-
zación y parcelación de predios, de construcción, 

-
miento estructural, restauración, reconstrucción, 

-
tervención y ocupación del espacio público, y rea-
lizar el loteo o subdivisión de predios.

El otorgamiento de la licencia urbanística im-
plica la adquisición de derechos de desarrollo y 
construcción en los términos y condiciones con-
tenidos en el acto administrativo respectivo, así 

-
mas urbanísticas y sismorresistentes y demás re-
glamentaciones en que se fundamenta, y conlleva 

-
miento del suelo en tanto esté vigente o cuando se 
haya ejecutado la obra siempre y cuando se haya 
cumplido con todas las obligaciones establecidas 
en la misma.

-
solverán con fundamento en las normas urbanís-
ticas y demás reglamentaciones que sirvieron de 
base para su expedición.

Artículo 36. Vigencia. La presente ley entrará a 
regir a partir de su promulgación, con excepción 
del Título IV, el cual entrará a regir un (1) año des-
pués de su promulgación. Esta ley subroga los ar-
tículos 15, 18 y 19 de la Ley 400 de 1997 adiciona 
el artículo 2° de la Ley 810 de 2003 y deroga todas 
las disposiciones que le sean contrarias, en espe-

por el artículo 40 de la Ley 3ª de 1991, el numeral 
2 del literal k) del artículo 48 de la Ley 400 de 
1997, los artículos 65 y 76 de la Ley 842 de 2003 
y el inciso primero del artículo 44 de la Ley 1537 
de 2012.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano.

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 13 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Justicia y del Derecho,

Jorge Eduardo Londoño Ulloa.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Margarita Noguera de la Espriella.
* * *

LEY 1798 DE 2016
(julio 19)

por medio de la cual la nación se vincula a la 
celebración de los setenta (70) años de existen-
cia de la Universidad de Caldas y se autoriza en 

Universitario en sus etapas II y III.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La nación se vincula a la conme-

moración de los setenta (70) años de existencia de 
la Universidad de Caldas, fundada el 24 de mayo 
de 1943.

Artículo 2°. Exáltense las virtudes de sus direc-
tivas, profesores, estudiantes, egresados y, en ge-
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neral, de la comunidad académica, por sus aportes 
valiosos al progreso de la región y del país.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno nacional 
para que incorpore dentro del Presupuesto General 

-
cales siguientes a la aprobación de la presente ley, 
las partidas presupuestales necesarias para vincu-

-
ción a la conmemoración de esta institución edu-
cativa, así como para la ejecución de las siguien-
tes obras de interés general: - Financiamiento del 
Centro Cultural Universitario en sus etapas II y III.

Artículo 4°. Autorízase al Gobierno nacional 
para efectuar las apropiaciones presupuestales ne-
cesarias para el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dis-
puesto en la presente ley, se celebrarán convenios 
interadministrativos entre la nación y el departa-
mento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su promulgación.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
EL Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 19 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
La Viceministra General del Ministerio de Ha-

cienda y Crédito Público, encargada de las fun-
ciones del Despacho del Ministro de Hacienda y 
Crédito Público,

María Ximena Cadena Ordóñez.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona. 
* * *

LEY 1800 DE 2016
(julio 25)

por medio de la cual la Nación y el Congreso 
de la República se asocian a la conmemoración 
de los 150 años del municipio de Pensilvania en 
el departamento de Caldas, se le rinden honores 

y se dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación y el Congreso de la Re-

pública se asocian a la conmemoración y rinden 
público homenaje al municipio de Pensilvania, en 
el departamento de Caldas, con motivo de los cien-
to cincuenta años (150) de su fundación, los cuales 
se celebran el día 3 de febrero de 2016.

Artículo 2°. Se enaltece a todos los habitantes y 
ciudadanos oriundos del municipio de Pensilvania 
en el departamento de Caldas, por la importante 
efeméride y se reconoce el gran aporte de los pen-
silvenses al desarrollo social y económico del mu-
nicipio, del departamento y del país.

Artículo 3°. En el ámbito de sus competencias, 
las Entidades Públicas del Gobierno nacional en-
cargadas de proteger y promover el patrimonio 
cultural, social y económico concurrirán para la 
promoción, protección, conservación, restaura-

todas aquellas actividades que enaltezcan al muni-
cipio de Pensilvania.

Artículo 4°. A partir de la sanción de la presente 
ley el Gobierno nacional podrá incorporar dentro 
del Presupuesto General de la Nación o impulsar a 

que contribuyan con la ejecución de proyectos de 
desarrollo regional, las apropiaciones necesarias 
que permitan adelantar las siguientes inversiones:

-
miento de vivienda rural, enmarcados dentro del 
Capítulo VII del Plan Nacional de Desarrollo: 
Transformación del campo, en el objetivo 2: Ce-
rrar las brechas urbano-rurales y sentar las bases 
para la movilidad social mediante la dotación de 
bienes públicos y servicios que apoyen el desarro-
llo humano de los pobladores rurales;

b) La construcción y mantenimiento de la red 
vial terciaria del Municipio de Pensilvania, de 
acuerdo con lo establecido en el Capítulo V del 
Plan Nacional de Desarrollo: Competitividad e in-
fraestructura estratégicas, en el objetivo 4: Proveer 
la infraestructura y servicios de logística y trans-
porte para la integración territorial.

Artículo 5°. Para dar cumplimiento a lo dispues-
to en la presente ley, podrán celebrarse convenios 
interadministrativos, entre la Nación, el municipio 
de Pensilvania y/o el departamento de Caldas.

Artículo 6°. La presente ley rige a partir de la 
fecha de su sanción, promulgación y publicación 
en el .

El Presidente del Honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.
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El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 

NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 25 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Margarita Noguera de la Espriella.
El Ministro de Transporte,

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
* * *

LEY 1802 DE 2016
(julio 29)

por medio de la cual se establece la tasa real 
de 0% de intereses en los créditos educativos 

otorgados por el Fondo Nacional de Ahorro para 
estudiantes de estratos 1, 2 y 3.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

-
nal de Ahorro por cesantías y/o ahorro voluntario 

-
cativos por parte de esta entidad para estudios de 
pre grado y que pertenezcan a los estratos 1, 2 y 3, 
priorizados en el Sisbén de acuerdo con los cortes 
establecidos por el Ministerio de Educación les se-
rán subsidiados por parte del Gobierno nacional el 
100% de los intereses del crédito, en las modalida-
des de corto y largo plazo, previa disponibilidad de 

pago del capital actualizado en el IPC.
Parágrafo 1°. El Gobierno nacional establecerá 

los cortes de Sisbén para los cuales aplica el bene-

Parágrafo 2°. El Ministerio de Hacienda girará 
el valor correspondiente de los intereses causados 
de los créditos otorgados descritos en el presente 
artículo, a FNA.

Artículo 2°. En un plazo no mayor a 90 días el 
Gobierno nacional reglamentará la materia.

Artículo 3°. Esta ley rige a partir de su promul-
gación y deroga todas las disposiciones que le sean 
contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
El Secretario General del Honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta.

El Secretario General de la Honorable Cámara 
de Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO 

NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D. C., a 29 de julio de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona.
La Ministra de Vivienda, Ciudad y Territorio,

Elsa Margarita Noguera de la Espriella. 
* * *

LEY 1803 DE 2016
(agosto 1°)

por medio de la cual la nación se asocia a la 
conmemoración de los cincuenta (50) años de 

vida administrativa del departamento del Quin-
dío, rinde público homenaje a sus habitantes y se 

dictan otras disposiciones.
El Congreso de Colombia 

DECRETA:
Artículo 1°. La Nación se asocia a la conmemo-

ración de los cincuenta (50) años de vida adminis-
trativa del departamento del Quindío, los cuales se 
celebrarán el primero de julio de dos mil dieciséis 
(2016) y rinde público homenaje a sus habitantes, 
exaltando la memoria de todos aquellos que inter-
vinieron en su creación.

Artículo 2°. El Gobierno nacional y el Congre-
so de la República rendirán honores al departa-
mento del Quindío, en la fecha que las autoridades 
locales señalen para el efecto, y se presentarán con 
comisiones integradas por miembros del Gobierno 
nacional y el Congreso de la República.

Artículo 3°. Autorícese al Gobierno nacional 
para que en cumplimiento y de conformidad con 
los artículos 150, 334, 341, 345 y 366 de la Cons-
titución Política, de los criterios de concurrencia, 
complementariedad y subsidiaridad establecidos 
en la Ley 152 de 1994 y las competencias ordena-
das en el Decreto 111 de 1996 y la Ley 715 de 2001, 
asigne en el Presupuesto General de la Nación, y/o 

-
tar las siguientes obras y actividades de interés pú-
blico y social, promotoras del desarrollo regional, 

del Quindío, así como efectuar los traslados, crédi-
tos, contracréditos y convenios interadministrati-
vos entre la Nación y el departamento del Quindío 
para vincularse al cincuentenario.

Dichos proyectos y obras son los siguientes:
1. Construcción Embalse Multipropósito del 

Quindío.

de las vías Armenia - Boquía - Salento y Salento - 
Palestina - La Nubia.
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3. Ampliación y rehabilitación de la vía Tebai-
da, Pueblotapao, Montenegro, Circasia.

4. Biblioteca Pública Departamental.
5. Construcción de las Dobles Calzadas Arme-

nia - Calarcá y Armenia - Montenegro Quimbaya”. 
Artículo 4°. Autorícese al Gobierno nacional para 
efectuar los créditos y contracréditos a que haya 
lugar, así como los traslados presupuestales que 
garanticen el cumplimiento de la presente ley.
Artículo 5°. La presente ley rige a partir de la fecha 
de su promulgación.
El Presidente del honorable Senado de la República,

Luis Fernando Velasco Chaves.
EL Secretario General del honorable Senado de la 
República,

Gregorio Eljach Pacheco. 
El Presidente de la honorable Cámara de 
Representantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 
El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes,

Jorge Humberto Mantilla Serrano. 
REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 

NACIONAL
Publíquese y cúmplase
Dada en Bogotá, D. C., a 1° de agosto de 2016. 

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN 
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.
El Ministro de Transporte, 

Jorge Eduardo Rojas Giraldo.
* * *

LEY 1804 DE 2016
(agosto 2)

por la cual se establece la política de Estado 
para el Desarrollo Integral de la Primera Infan-
cia de Cero a Siempre y se dictan otras disposi-

ciones 
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. Propósito de la ley. La presente 

iniciativa legislativa tiene el propósito de estable-
cer la Política de Estado para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia de Cero a Siempre, la cual 
sienta las bases conceptuales, técnicas y de gestión 
para garantizar el desarrollo integral, en el marco 
de la Doctrina de la Protección Integral.

Con ello busca fortalecer el marco institucional 
para el reconocimiento, la protección y la garantía 
de los derechos de las mujeres gestantes y de los 
niños y las niñas de cero a seis años de edad, así 
como la materialización del Estado Social de De-
recho.

Artículo 2°. Política de Cero a Siempre. La po-
lítica de “cero a siempre”, en tanto política públi-

ca, representa la postura y comprensión que tiene 
el Estado colombiano sobre la primera infancia, 
el conjunto de normas asociadas a esta población, 
los procesos, los valores, las estructuras y los ro-
les institucionales y las acciones estratégicas lide-
radas por el Gobierno, que en corresponsabilidad 
con las familias y la sociedad, aseguran la protec-
ción integral y la garantía del goce efectivo de los 
derechos de la mujer en estado de embarazo y de 
los niños y niñas desde los cero (0) hasta los seis 
(6) años de edad.

Se desarrolla a través de un trabajo articulado e 
intersectorial que desde la perspectiva de derechos 
y con un enfoque de gestión basado en resultados, 
articula y promueve el conjunto de acciones inten-
cionadas y efectivas encaminadas a asegurar que 
en cada uno de los entornos en los que transcurre 
la vida de las niñas y los niños existan las condi-
ciones humanas, sociales y materiales para garan-
tizar la promoción y potenciación de su desarro-
llo. Lo anterior a través de la atención integral que 
debe asegurarse a cada individuo de acuerdo con 
su edad, contexto y condición.

Artículo 3°. Principios rectores de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Pri-
mera Infancia de Cero a Siempre. La política se 
cimenta en los principios consagrados en la Cons-
titución Política, en el Código de la Infancia y la 
Adolescencia (Ley 1098 de 2006), así como en la 
legislación nacional e internacional asociada. Re-

-
vención de los Derechos del Niño resaltando entre 
ellos el reconocimiento de los derechos sin excep-
ción, distinción o discriminación por motivo algu-
no; la protección especial de su libertad y dignidad 
humana, y el interés superior del niño.

Se fundamenta en la Doctrina de la Protección 
Integral como marco de acción para la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, en tanto reconoce a 
los niños y a las niñas en primera infancia como 
sujetos de derechos, e insta al Estado a la garantía 
y cumplimiento de los mismos, a la prevención de 
su amenaza o vulneración y a su restablecimiento 
inmediato.

Artículo 4°. . Para efectos de la 

basadas en los acuerdos y desarrollos conceptua-
les de la política: conceptos propios de la primera 
infancia, y conceptos relativos a la gestión de la 
política.

Conceptos propios de la primera infancia:
a) Desarrollo integral. El desarrollo integral 

en tanto derecho, conforme a lo expresado por 

y propósito principal de esta política. Entiénda-
se por desarrollo integral el proceso singular de 
transformaciones y cambios de tipo cualitativo y 
cuantitativo mediante el cual el sujeto dispone de 
sus características, capacidades, cualidades y po-
tencialidades para estructurar progresivamente su 
identidad y su autonomía.
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El desarrollo integral no se sucede de manera li-
neal, secuencial, acumulativa, siempre ascendente, 
homogénea, prescriptiva e idéntica para todos los 
niños y las niñas, sino que se expresa de manera 
particular en cada uno. La interacción con una am-
plia variedad de: actores, contextos y condiciones 

-
cidades y de la autonomía progresiva. El desarro-
llo ocurre a lo largo de todo el ciclo vital y requiere 
de acciones de política pública que lo promuevan 
más allá de la primera infancia.

b) Realizaciones. Las realizaciones son las 
condiciones y estados que se materializan en la 
vida de cada niña y cada niño, y que hacen posi-
ble su desarrollo Integral. El Estado colombiano 
se compromete a través de esta política a trabajar 
para que cada niño y niña: en tiempo presente:

*Cuente con padre, madre, familiares o cuida-
doras principales que le acojan y pongan en prác-
tica pautas de crianza que favorezcan su desarrollo 
integral.

* Viva y disfrute del nivel más alto posible de 
salud.

* Goce y mantenga un estado nutricional ade-
cuado.

* Crezca en entornos que favorecen su desarro-
llo.

* Construya su identidad en un marco de diver-
sidad.

* Exprese sentimientos, ideas y opiniones en 
sus entornos cotidianos y estos sean tenidos en 
cuenta.

* Crezca en entornos que promocionen y ga-
ranticen sus derechos y actúen ante la exposición a 
situaciones de riesgo o vulneración.

En todos los casos en los que se presenten si-
tuaciones de vulneración o riesgo se generarán 
respuestas para la garantía y restitución de los de-
rechos desde la integralidad propia del desarrollo 
del niño o la niña.

c) Entornos. Los entornos son los espacios fí-
sicos, sociales y culturales diversos en los que los 
niños y las niñas se desenvuelven, con los cuales 
interactúan, en los que se materializan las acciones 
de política pública. Estos son determinantes para 
su desarrollo integral. Como entornos están el ho-
gar, el entorno de salud, el educativo, el espacio 
público y otros propios de cada contexto cultural 
y étnico.

El Estado colombiano se compromete a que en 
ellos se promueva la protección de sus derechos, 
se garantice su integridad física, emocional y so-
cial, y se promueva el desarrollo integral, de ma-
nera tal que los niños y las niñas puedan hacer un 
ejercicio pleno de sus derechos.

Conceptos relativos a la gestión de la Política:
d) Atención integral. Es el conjunto de accio-

nes intersectoriales, intencionadas, relaciónales y 
efectivas encaminadas a asegurar que en cada uno 
de los entornos en los que transcurre la vida de los 
niños y niñas, existan las condiciones humanas, 
sociales y materiales para garantizar la promoción 

y potenciación de su desarrollo. Estas acciones son 

aspectos de carácter técnico, político, programáti-
-

tos nacional y territorial.
Para asegurar la calidad, la atención integral 

debe ser:
- Pertinente: Responde a los intereses, caracte-

rísticas y potencialidades del niño o la niña en el 
momento del ciclo vital por el que atraviesa, y a las 
características de sus entornos.

- Oportuna: Se da en el momento propicio y 

tiempo justo.
- Flexible: Asegura que esté abierta a adaptarse 

a las características de las personas, los contextos 
y los entornos.

- Diferencial: Valora a las niñas y niños como 
sujetos que se construyen y viven de diferentes 
maneras. Es sensible a sus particularidades en ra-
zón de la diversidad de situaciones, condiciones 
y contextos, y actúa intencionadamente sobre los 
entornos para transformar situaciones de discrimi-
nación en razón a las diferencias.

- Continua: Ocurre con regularidad y de este 
modo garantiza los tiempos que requieren los ni-
ños y niñas en su proceso individual de desarrollo.

- Complementaria: Sus acciones tienen la cua-
lidad de contribuir a la integralidad de la atención 
como resultado de la interacción y articulación 
solidaria entre los actores responsables de la pro-
tección integral de las niñas y niños en la primera 
infancia;

e) Ruta Integral de Atenciones (RIA). Es la 
herramienta que contribuye a ordenar la gestión de 
la atención integral en el territorio de manera arti-
culada, consecuente con la situación de derechos 
de los niños y las niñas, con la oferta de servicios 
disponible y con características de las niñas y los 
niños en sus respectivos contextos. Como herra-
mienta de gestión intersectorial convoca a todos 
los actores del Sistema Nacional de Bienestar Fa-
miliar con presencia, competencias y funciones en 
el territorio.

f) Seguridad Alimentaria y Nutricional. Con-
junto de acciones articuladas que busca aportar a 
la realización de los derechos asociados a la ali-
mentación y la adecuada nutrición de los niños y 
niñas.

Estas acciones buscan promover en las familias 
hábitos alimentarios y estilos de vida saludables 
que permitan mejorar el consumo de los alimen-
tos y la nutrición, aportando el mejoramiento de 
la salud a la prevención de enfermedades ligadas 
a la alimentación mediante el reconocimiento, va-

culinarias.
Artículo 5°. La educación inicial. La educación 

inicial es un derecho de los niños y niñas meno-
res de seis (6) años de edad. Se concibe como un 
proceso educativo y pedagógico intencional, per-
manente y estructurado, a través del cual los niños 
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y las niñas desarrollan su potencial, capacidades y 
habilidades en el juego, el arte, la literatura y la ex-
ploración del medio, contando con la familia como 
actor central de dicho proceso.

Su orientación política y técnica, así como su 
reglamentación estarán a cargo del Ministerio de 
Educación Nacional y se hará de acuerdo con los 
principios de la Política de Estado para el Desa-
rrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre.

La reglamentación será de obligatorio cumpli-
-

prestación, inspección, vigilancia y control de este 
derecho y proceso.

Artículo 6°. Ámbito de aplicación. La Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, adoptada por medio 
de la presente ley, deberá ser implementada en 
todo el territorio nacional por cada uno de los ac-

como local, que tienen incidencia en el proceso de 
desarrollo integral entre los cero (0) y los seis (6) 
años de edad, durante su etapa de primera infancia, 
de acuerdo con el rol que les corresponde, con un 
enfoque diferencial y poblacional, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 204 de la Ley 1098 de 
2006.

Prioridad de las atenciones. En la ejecución 
e implementación de la política se toma en con-

-
ños, niñas y familias en razón de su cultura, perte-
nencia étnica, contexto, condiciones, dimensiones 
particulares o afectaciones transitorias, así como 
la prioridad de su atención ante estados de vulne-
rabilidad. El Estado trabajará por restablecer los 
derechos y brindar reparación integral de manera 
prioritaria a aquellos niños y niñas que hayan sido 

-
das, del maltrato infantil, de la violencia intrafami-
liar, del abandono, de la discriminación o de cual-
quier situación de vulneración de derechos.

Focalización. La focalización de la población a 
-

ciales de carácter nacional o local, debe realizarse 
de manera concertada entre las autoridades guber-
namentales del orden nacional y local en los esce-
narios del Consejo de Política Social municipal y 
departamental, en consonancia con el análisis de 
situación de derechos y de servicios consignado en 
la RIA (Ruta Integral de Atenciones). La focaliza-
ción se hará teniendo en cuenta como mínimo los 
siguientes criterios: la vulnerabilidad de los niños 
y niñas, las brechas sociales y económicas de los 
ciudadanos, la población en condición de discapa-
cidad, la pobreza rural, la población afectada por el 

Parágrafo. En atención a las particularidades de 
la dinámica poblacional, así como de la diversi-

se diseñarán e implementarán, como parte integral 
y prioritaria de la política de primera infancia, es-

niños y niñas en primera infancia que habitan estas 
zonas. Los niños y niñas en primera infancia de 
los territorios rurales serán focalizados de manera 
prioritaria.

Parágrafo transitorio. Dentro del marco del en-
foque diferencial, la atención se prestará en con-
cordancia con las disposiciones del Decreto núme-
ro 1953 de 2014, “por el cual se crea un régimen 

Territorios Indígenas respecto de la administración 
de los sistemas propios de los pueblos indígenas 
hasta que el Congreso expida la ley de que trata el 
artículo 329 de la Constitución Política”.

TÍTULO II
GESTIÓN INTERSECTORIAL, FASES Y 

LÍNEAS DE ACCIÓN
Artículo 7°. Gestión intersectorial para la 

atención integral. Es la acción organizada, concu-
rrente y coordinada a través de la cual los sectores 
estatales de los órdenes nacional y local (educa-
ción, salud, cultura, recreación, bienestar, depor-
tes, planeación, entre otros), así como otros acto-
res de la sociedad (familias, comunidad, sociedad 
civil, academia, empresa privada, organizaciones 
no gubernamentales, entre otras), se articulan para 
lograr la atención integral a las mujeres gestantes, 
y los niños y niñas en primera infancia, a partir de 
lo que ellos y ellas requieren.

La gestión intersectorial exige que cada actor 
involucrado reconozca la importancia central de 
su papel para la garantía del desarrollo de las niñas 
y niños y ponga al servicio de ellos sus saberes, 
su estructura institucional, acciones de política, re-
cursos y capacidades, así como su apertura para 
transformarse, trátese de la orientación, la planea-
ción, la oferta de servicios, la articulación o el se-
guimiento a la atención integral.

La gestión intersectorial en el orden territorial 
se inscribe en el marco del Sistema Nacional de 
Bienestar Familiar, como mecanismo fundamental 
de implementación de la Política de Estado para 
el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de 
Cero a Siempre. Su cometido es lograr un trabajo 
articulado y sinérgico que dé como resultado una 
atención integral oportuna y pertinente a cada niño 
y cada niña, de acuerdo con los lineamientos de-

implementación y seguimiento de la RIA local 
(Ruta Integral de Atenciones).

Sin perjuicio de afectar los procesos de cons-
trucción de políticas públicas de infancia propias 

gestión intersectorial para primera infancia se en-
foca en la ejecución de las prioridades establecidas 
por cada entidad territorial en su RIA (Ruta Inte-
gral de Atenciones) para las mujeres gestantes, y 
los niños y niñas en primera infancia.

Artículo 8°. Fases. En el marco de los Conse-
jos de Política Social de orden nacional, departa-
mental y municipal, la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero 
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a Siempre, se deberá desarrollar en las siguientes 
fases:

1. . En esta fase se diagnostica-
rá el estado de realización de los derechos de los 
niños y niñas en primera infancia y se analizarán 
bajo la perspectiva de la RIA (Ruta Integral de 
Atenciones), las atenciones y la oferta dirigida a 
esta población.

-
petentes realizarán en territorios de comunidades 
indígenas y afrodescendientes censos, diagnósti-
cos y estudios de caracterización sobre la situación 
de los niños y niñas entre cero (0) a seis (6) años 
pertenecientes a dichas comunidades.

Esta información dará los elementos para obte-
ner la línea base de intervención. También se mo-
vilizará la participación de las entidades que hacen 
parte del SNBF (Sistema Nacional de Bienestar 
Familiar) y de otros actores sociales a través de 
los Consejos de Política Social y espacios creados 

-
-

nes de la política.  
2. Formulación. Teniendo el diagnóstico de 

realización de derechos y la RIA local, se deberán 
plantear las mejores alternativas para garantizar de 
forma progresiva el goce efectivo de los derechos 
de los niños y niñas de la primera infancia en el 
territorio. Para ello se formulará un plan de acción 
con los objetivos, las metas, los indicadores de 
gestión y de resultado, las acciones, los recursos y 
los responsables para la ejecución de la RIA (Ruta 
Integral de Atenciones), de manera complementa-
ria a las políticas existentes.

3. Implementación. En esta fase, se materia-
lizan las acciones de política como planes, pro-
gramas y servicios, entre otros, para la ejecución 
de la RIA local planteada en el plan de acción. El 
proceso de ejecución, que debe estar soportado en 
los principios de intersectorialidad, sostenibilidad, 
coordinación y concurrencia entre los distintos 
actores involucrados se debe materializar en ac-
ciones concretas con resultados sobre el bienestar 
de las mujeres gestantes, los niños y las niñas en 
primera infancia.

Se considera que una entidad territorial cuenta 
con RIA (Ruta Integral de Atenciones) cuando:

-
ponsable de la construcción, gestión y evaluación 
de la RIA (Ruta Integral de Atenciones) con la re-
presentación de al menos 3 sectores locales.

* Cuenta con el diagnóstico de la situación de 
derechos de los niños y niñas en primera infancia 
del municipio.

* Ha diligenciado totalmente el formato de la 
RIA (Ruta Integral de Atenciones).

* Ha establecido acciones prioritarias a partir 
del diagnóstico de situación y de la RIA.

* Cuenta con, al menos, una experiencia de-
mostrativa de articulación.

4. Seguimiento y Evaluación.
El seguimiento de la ejecución de la RIA (Ruta 

Integral de Atenciones) se hará por parte de las 
instancias de coordinación de infancia o primera 
infancia de los Consejos de Política Social sobre la 
base de metas progresivas planteadas en el plan de 
acción. La evaluación de los resultados alcanzados 
guiará nuevos cursos de acción en la medida que 
se vayan alcanzando los objetivos propuestos.

Artículo 9°. Líneas de acción. La Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre requiere unas líneas 
estratégicas para dinamizar y dar sostenibilidad a 
su gestión. Estas son:

a) Gestión territorial. Contempla las acciones 
de fortalecimiento para la ejecución de la Política 
en los territorios con miras a la especialización de 
la arquitectura institucional, el incremento de las 
capacidades de los servidores públicos locales, la 
promoción de la descentralización y autonomía te-
rritorial;

b) Calidad y pertinencia en las atenciones. 
Son las acciones tendientes a la universalización, 

de acuerdo con las particularidades de la primera 

del talento humano y el ajuste de la calidad de la 
oferta que se brinda a través de programas, proyec-
tos y servicios;

c) Seguimiento y evaluación de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Pri-
mera Infancia de Cero a Siempre. Comprende 
acciones para perfeccionar y poner en marcha me-
canismos de monitoreo y evaluación para los di-
ferentes aspectos de esta Política, que posibiliten 
el registro sistemático de información y aseguren 
calidad y pertinencia en la atención a la primera 
infancia. Este proceso se estructura a partir de:

- El Sistema de Seguimiento al Desarrollo In-
tegral de la Primera Infancia, que es el sistema a 
través del cual se hace el registro y seguimiento a 
las atenciones que se brindan a todos los niños y 
niñas en primera infancia del país.

- El Sistema Único de Información de la Niñez 
encargado de hacer el seguimiento a la garantía de 
derechos de los niños, niñas y adolescentes.

- Una agenda permanente de evaluaciones que 
desarrolla los estudios a profundidad de efecto, re-
sultado e impacto para la orientación de políticas 
públicas.

Parágrafo 1°. Las entidades territoriales esta-
rán obligadas a reportar la información solicitada 
cumpliendo con los criterios de calidad y oportu-
nidad, de acuerdo a la reglamentación que expida 
el Gobierno nacional.

Parágrafo 2°. Las entidades de la Comisión In-
tersectorial de Primera Infancia tendrán a su cargo 
el reporte permanente de información al Sistema 
de Seguimiento al Desarrollo Integral de la Prime-
ra Infancia y al Sistema Único de Información de 
la Niñez.
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Parágrafo 3°. La política de Estado para el de-
sarrollo integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre, dirigida a las poblaciones de comunida-
des étnicas, se estructurará con la participación de 
sus autoridades representativas en los respectivos 
espacios o mesas de concertación.

La información que obtenga el Sistema de Se-
guimiento al Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia será reportada a las instancias de concer-
tación de los grupos étnicos, con el objeto de com-
plementar la información y tomar los correctivos 
pertinentes.

d) Movilización social. Son las acciones desa-
rrolladas con los diferentes actores, incluyendo los 
niños y las niñas; que busca generar transforma-

donde la niñez efectivamente sea lo primero;
e) Gestión de conocimiento -

trategias para la ampliación y profundización del 
conocimiento en torno a asuntos relacionados con 
la primera infancia que resultan relevantes para la 
toma de decisiones y para la ejecución de acciones 
de política nacional y territorial con pertinencia y 
de calidad, bajo la perspectiva de la atención y del 
desarrollo integral a la primera infancia.

TÍTULO III
COMPETENCIAS Y FUNCIONES INSTITU-

CIONALES
Artículo 10. Coordinación. La coordinación, 

articulación y gestión intersectorial de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre, estará a cargo de la 
Comisión Intersectorial para la Atención Integral 
de la Primera Infancia, y su implementación terri-

dicha Comisión, en el marco del Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, de acuerdo con el artículo 
205 de la Ley 1098 de 2006 o la ley que la modi-

La Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia establecerá los li-
neamientos técnicos que deberán aplicarse para la 
implementación nacional y territorial de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.

Para la implementación armónica efectiva y 
coordinada de la Política de Primera Infancia, la 
CIPI (Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral de la Primera Infancia), en el marco del 
SNBF (Sistema Nacional de Bienestar Familiar) 

-
junto con las diferentes entidades, agencias, orga-
nismos, sociedad civil y comisiones intersectoria-
les o espacios de concertación de grupos sociales o 
étnicos o de trabajo interinstitucional que aborden 
temas relacionados con la primera infancia, princi-
palmente de Seguridad Alimentaria y Nutricional, 
salud sexual y salud reproductiva, y prevención de 
embarazo en adolescentes, entre otros.

Artículo 11. Integración. La Comisión Inter-
sectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia estará integrada por:

1. Un delegado del Presidente de la República.
2. El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República, o su Delegado, 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

3.  El Ministro de Salud y Protección Social o 
su delegado que deberá ser un Viceministro.

4.  El Ministro de Educación Nacional o su de-
legado que deberá ser un Viceministro.

5.  El Ministro de Cultura o su delegado que 
será el Viceministro.

6.  El Ministro de Vivienda, Ciudad y Territorio 
o su delegado, que deberá ser el Viceministro de 
Agua y Saneamiento.

7.  El Director General del Departamento Na-
cional de Planeación o su delegado, que deberá 
pertenecer al nivel directivo de la entidad.

8.  El Director del Departamento Administra-
tivo de la Prosperidad Social o su delegado que 
deberá pertenecer al nivel directivo.

9.  El Director del Instituto Colombiano de 
Bienestar Familiar (ICBF) o su delegado, que de-
berá pertenecer al nivel directivo.

10.  El Director de la Unidad para la Atención 
y Reparación Integral a las Víctimas o su delegado 
que deberá pertenecer al nivel directivo.

11.  El Director del Departamento Administrati-
vo del Deporte, la Recreación, la Actividad Física 
y el Aprovechamiento del Tiempo Libre (Colde-
portes) o su delegado, que deberá pertenecer al ni-
vel directivo.

La Presidencia de la República presidirá y coor-
dinará la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia.

Parágrafo transitorio. La entidad que ejerza la 
rectoría de la seguridad alimentaria en el país, tam-
bién hará parte de esta Comisión Intersectorial.

Artículo 12. Funciones de las Entidades del or-
den Nacional para la ejecución de la política. De 
acuerdo con los aspectos misionales de cada sector 
es necesario que cada uno aporte a la implemen-

artículos.
Artículo 13. Funciones del Ministerio de Edu-

cación Nacional.
a)  Formular e implementar políticas, planes, 

programas y proyectos para el reconocimiento de 
la educación inicial como derecho fundamental 
de las niñas y los niños en primera infancia en el 
marco de la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre;

-
cial a través de la construcción de referentes con-
ceptuales, pedagógicos, y metodológicos;

c) Liderar la construcción e implementación de 
orientaciones de política pública para favorecer la 
transición armónica de los niños y las niñas de pri-
mera infancia en el sistema educativo;
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d) Orientar y dar directrices frente a los proce-
-

no en atención integral a la primera infancia;
e) Estructurar y poner en marcha el sistema de 

seguimiento al desarrollo integral y el sistema de 
gestión de la calidad para las modalidades de edu-
cación inicial, mediante directrices y estándares de 
calidad.

Artículo 14. Funciones del Ministerio de Vi-
vienda, Ciudad y Territorio.

a) Presentar propuestas relacionadas con la 
formulación, implementación, seguimiento y eva-
luación de las políticas, estrategias, programas y 
planes de agua potable y saneamiento básico en el 
marco de la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre;

b)  Apoyar la gestión del riesgo asociado a 
primera infancia respecto del servicio público de 
agua potable y saneamiento básico, en el marco 
del Sistema Nacional de Atención y Prevención de 
Desastres.

Artículo 15. Funciones del Ministerio de Cul-
tura.

a)  Formular e implementar políticas, planes, 
programas y proyectos dirigidos a preservar, pro-
mover y reconocer los derechos culturales de las 
niñas, los niños y sus familias en el marco de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de la 
Primera Infancia de Cero a Siempre, sobre el reco-
nocimiento de la diversidad poblacional, territorial 
étnica, lingüística y social del país, lo que obliga a 
una acción diferencial y sin daño;

b)  Dar directrices para el fomento de los len-
guajes y expresiones artísticas, la literatura y la 
lectura en primera infancia, la participación infan-
til y el ejercicio de la ciudadanía para todos los 
entornos.

Artículo 16. Funciones del Ministerio de Salud 
y Protección Social.

a) Formular, implementar y evaluar políticas, 
planes, programas y proyectos para la promoción 
de la salud, gestión del riesgo en salud y gestión 
de la salud pública en el marco de la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre;

b)  Las acciones del Ministerio deberán hacer 
énfasis en el Esquema de los Primeros Mil Días de 
Vida que comprende la gestación a los primeros 
dos años de vida.

Artículo 17. Funciones del Departamento Na-
cional de Planeación.

a)  La formulación, implementación y evalua-
ción de la Política de Estado para el Desarrollo In-
tegral de la Primera Infancia de Cero a Siempre, 

política pública;

b)  Realizar seguimiento y evaluación de efec-

para el desarrollo integral de la primera infancia de 
cero a siempre.

Artículo 18. Funciones del Departamento Ad-
ministrativo para la Prosperidad Social.

a) Propender por la articulación de acciones con 
los programas gubernamentales a cargo del DPS o 
a cargo de alguna de sus entidades adscritas, diri-
gidos a la erradicación de la pobreza extrema, las 
políticas de atención a víctimas, entre otras condi-
ciones de vulneración;

b) Ajustar a su oferta de servicios en el marco 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia de Cero a Siempre.

Artículo 19. Funciones del Instituto Colombia-
no de Bienestar Familiar.

El rol del ICBF en el marco de la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 

naturaleza institucional y por el doble papel que le 
asigna la Ley 1098 de 2006.

Como ente rector, articulador y coordinador del 
SNBF (Sistema Nacional de Bienestar Familiar) le 
corresponde:

a) Liderar la implementación territorial de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia de Cero a Siempre a la luz de 
la RIA;

b) Promover la participación y la movilización 
social en torno a la protección integral de la prime-
ra infancia como prioridad social, política, técnica 

Como entidad encargada de generar línea téc-
nica y prestar servicios directos a la población le 
corresponde:

a) Armonizar los lineamientos de los diferentes 
servicios a través de los cuales atiende población 
en primera infancia, de acuerdo con la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre;

b)  Organizar la implementación de los servi-
cios de educación inicial con enfoque de atención 
integral de acuerdo con los referentes técnicos 

para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre;

c)  Fiscalizar la operación de las modalidades 
de atención a la primera infancia bajo su responsa-
bilidad, en coordinación con el Departamento para 
la Prosperidad Social.

Artículo 20. Funciones de la Unidad para la 
Atención y Reparación Integral a las Víctimas.

a) Coordinar las medidas de asistencia, aten-
ción y reparación otorgadas por el Estado en lo que 
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b) Coordinar con otras entidades los planes pro-
gramas y proyectos para la asistencia humanitaria 
y reparación integral de los niños y niñas en prime-

establecido por la Ley 1448 en concordancia con 
lo dispuesto para esta población en la presente ley.

Artículo 21. Funciones del Departamento Ad-
ministrativo del Deporte, la Recreación, la Activi-
dad Física y el Aprovechamiento del Tiempo Libre 
(Coldeportes).

a) Generar línea técnica con criterio de inclu-
sión y equidad social sobre el deporte, la recrea-
ción y la actividad física para los niños y niñas 
en primera infancia en el marco de la Política de 
Estado para el Desarrollo Integral de la Primera 
Infancia de Cero a Siempre.

Artículo 22. Implementación Territorial de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia de Cero a Siempre.

La implementación territorial deberá hacerse 
a partir de las competencias y funciones que los 
alcaldes y gobernadores tienen en relación con la 
garantía de los derechos de los niños y las niñas. 
Su alcance y propósito debe estar en coherencia 

para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia 
de Cero a Siempre, principalmente en lo relacio-
nado con el diseño, implementación y seguimiento 
de la Ruta Integral de Atenciones. En concordan-
cia, los alcaldes y gobernadores, para garantizar 
dicha implementación, deberán incluir la RIA de 
manera obligatoria en sus planes de desarrollo.

Los Consejos de Política Social del orden na-
cional, departamental, distrital y municipal, debe-
rán orientar el proceso de implementación de la 
Política de Estado para el Desarrollo Integral de 
la Primera Infancia de Cero a Siempre y promo-
ver la articulación de sectores, la construcción de 
relaciones intersectoriales, la generación de líneas 

nacional y territorial.
La inobservancia de la implementación terri-

torial de la Política de Estado para el Desarrollo 
Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre 
será sancionada disciplinariamente como causal 
de mala conducta.

Los gobiernos departamentales, distritales y 
municipales deberán mantener relación directa 
con la Comisión Intersectorial para la Atención 
Integral a la Primera Infancia por vía del Sistema 
Nacional de Bienestar Familiar local, para canali-
zar la asistencia técnica para sus iniciativas y para 
el desarrollo de políticas, programas y proyectos 
en materia de primera infancia.

La Política de Estado para el Desarrollo Inte-
gral de la Primera Infancia de Cero a Siempre se 
deberá implementar sobre el principio de corres-
ponsabilidad entre el Estado, la familia y la socie-
dad, por medio de planes, estrategias y acciones 
que aseguren la atención, la protección y el desa-
rrollo integral de los niños y niñas.

TÍTULO IV
SEGUIMIENTO Y VEEDURÍA

Artículo 23. Seguimiento. La Comisión Inter-
sectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia y los entes territoriales presentarán al 
Congreso, a las Asambleas Departamentales y a 
los Concejos Distritales y Municipales respectiva-
mente, un informe anual, sobre la implementación 
de la Política de Estado para el Desarrollo Integral 
de la Primera Infancia de Cero a Siempre.

Artículo 24. Veeduría. Los ciudadanos podrán 
conformar veedurías en los términos establecidos 
por la Ley 850 de noviembre 18 de 2003, para 
participar en el seguimiento y la vigilancia de la 
implementación de Política de Estado para el De-
sarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 
Siempre.

TÍTULO V
FINANCIACIÓN

Artículo 25. Financiación. El Gobierno nacio-
nal proyectará y garantizará los recursos para la 
implementación de la Política de Estado para el 
Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero 
a Siempre, de manera consistente con el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de 
Mediano Plazo. En todo caso los recursos presu-
puestados anualmente no podrán ser menores a los 
invertidos en la vigencia inmediatamente anterior. 
La proyección de recursos se hará sobre la base 

en el marco de la Comisión Intersectorial para la 
Atención Integral de la Primera Infancia, por su 
parte, las entidades del orden nacional y territorial 
incluirán en su proceso anual de planeación y pro-
gramación presupuestal, los recursos destinados 
para la atención integral de la primera infancia.

para lograr sostenibilidad en la atención Integral 
de la primera infancia, para lo cual las entidades 
territoriales deberán gestionar y ejecutar oportu-

a los recursos de la Nación.
TÍTULO VI

DISPOSICIONES FINALES
Artículo 26. Ajustes Institucionales. Todas las 

entidades de las que trata la presente ley deberán 
hacer los ajustes normativos, institucionales, pre-
supuestales y en la oferta de servicios que se re-
quieran para cumplir con las funciones asignadas 
en el marco de la Política de Estado para el De-
sarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a 

Artículo 27. Reglamentación. El Gobierno na-
cional, en un término no superior de seis meses a 
partir de la entrada en vigencia de la presente ley 
deberá expedir los decretos reglamentarios para su 
cumplimiento.
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Artículo 28. Vigencia. La presente ley rige des-
de su promulgación y deroga la Ley 1295 de 2009, 
y las demás normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la Re-
pública,

Luis Fernando Velasco Chaves.
EL Secretario General del honorable Senado de 

la República,
Gregorio Eljach Pacheco. 

El Presidente de la honorable Cámara de Re-
presentantes,

Alfredo Rafael Deluque Zuleta. 
El Secretario General de la honorable Cámara 

de Representantes,
Jorge Humberto Mantilla Serrano. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO 
NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada en Bogotá, D.C., a 2 de agosto de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN
El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Mauricio Cárdenas Santamaría. 
El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.
La Ministra de Educación Nacional,

Gina Parody D’Echeona
El Director del Departamento Administrativo 

de la Presidencia de la República,
Luis Guillermo Vélez Cabrera.

El Director del Departamento Nacional de Pla-
neación,

Simón Gaviria Muñoz.
La Directora del Departamento Administrativo 

para la Prosperidad Social,
 Tatiana Orozco de la Cruz.
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